
Cartas al director

15 de mayo, Día Internacional de la Familia

Cada vez más las instituciones y los organis
mos de cualquier ámbito (nacional, autonó
mico, provincial o local) coinciden en elabo

rar y poner en marcha mecanismos de ayuda para 
las familias, pues se ha constatado que ésta consti
tuye el primer ámbito del bienestar de las personas.

La familia ha sido, y sigue siendo, la primera ins
titución de servicios sociales. Cuidadora de niños, 
ancianos y discapacitados; apoyo esencial tanto afec
tivo como económico para sus miembros más nece
sitados, han suplido durante siglos, y aún hoy en día, 
la labor de los organismos públicos.

La llamada sociedad del bienestar que todavía 
seguimos construyendo es deudora, por tanto, de una 
institución natural a la que tiene la obligación de pro
teger y cuidar. Pues está sobradamente demostrado 
que la fortaleza de la unidad familiar incide, de una 
manera determinante, en el bienestar de todos y cada 
uno de sus miembros.

Por eso, desde hace tiempo y especialmente desde 
el inicio de la presente legislatura, el Gobierno de 
Castilla-La Mancha ha apostado abiertamente por 
la protección de la familia, intentando que en nuestra 
Región las familias encuentren todo el apoyo posible 
a sus necesidades.

Para ello, la Consejería de Bienestar Social ha 
dirigido gran parte de su presupuesto a este fin. De 
hecho, más de 170 millones de euros, un 43% del 
presupuesto total de la Consejería, se destinan du
rante el presente año a políticas activas de apoyo a

la familia.
Actuaciones que recogen desde los planes de 

Ayuda a Familias Numerosas o Partos Múltiples, 
hasta aquellas que respaldan la labor cuidadora de 
niños, discapacitados y ancianos, sin olvidamos de 
las familias monoparentales o aquellas en riesgo de 
exclusión social.

Nuestro trabajo, nuestra intención y nuestro ob
jetivo es conseguir que España, y especialmente 
Castilla-La Mancha, salga del lugar de cola en el 
que nos situó el Gobierno del Partido Popular. Pues, 
actualmente, España es el país de la Unión Europea 
que menos dinero destina a medidas de protección y 
ayuda a la familia.

Por eso, seguiremos potenciando los programas 
ya creados y que se dirigen especialmente a las fa
milias con mayores necesidades, aquellas más vul
nerables y que demandan un mayor apoyo; sin olvi
damos de ofrecer unos servicios de calidad para to
das las familias que tengan algún miembro en situa
ción de dependencia.

En este Día Internacional de la Familia, celebra
ción de la que todos participamos, quiero expresar 
en nombre del Gobierno de Castilla-La Mancha nues
tro compromiso en seguir avanzando para mejorar 
la calidad de vida y el bienestar de las familias de 
nuestra región.

Tomás Mañas,
consejero de Bienestar Social

La form a m ás flex ib le
de aumentar sus ahorros

El Plan de Ahorro más rentable, a 
medio y a largo plazo, que le 
permitirá destinar sus ahorros a la 
formación de sus hijos, ofrecerles la 
posibilidad de estudiar en el 
extranjero y realizar también sus 
propios proyectos, como asegurarse 
una jubilación tranquila, estrenar 
coche nuevo...

L iq u id e z  y  fle x ib ilid a d  

€  R e n tab ilid ad  g a ra n tiza d a

A tra c tiva  f is c a lid a d  

¡  In fo rm a c ió n  c lara

Teniendo todo esto en cuenta, le interesa este PlanPlan de Ahorro RuralF/ex/Afax
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